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jjjjj^gtración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 19 DE JULIO DE 1965 
NÚM. 161 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

ffliiiüiiyiSfiioiiEffl 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado la epizootia 

<le Peste Porcina Africana, conocida 
vulgarmente con el nombre de ídem, 
en el ganado de la especie porcina 
existente en el término municipal de 
Garraíe, este Gobierno Civil, a pro
puesta ele la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 134, 
Cap. XII, Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (B. O. del Estado de 25 de 
marzo), procedé a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enferme
dad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Garrafe, seña
lándose como zona infecta las cochi-
queras de D. Teódulo Carranza y como 
zona sospechosa todo el pueblo de 
Garrafe. . , 

Las medidas adoptadas son el sa
crificio de enfermos y sospechosos y 
desinfección de locales. 

León, 14 de julio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

^ 4 Luis Ameijide Aguiar 

EKÍ. wmm wmm HE ÜOH 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
• José Hidalgo y Fernández-Cano, 

jecino de Madrid, Ramén de la Cruz, 
d^p 23, para realizar un cruce aéreo 
k 1 kV' de <<Cuevas a TeÍedo del Sil* 
te '.h. 3, con línea eléctrica de alta 
loe ^ en una lon§itud de 5 m. y cor 
Se ?c*ón de tres columnas metálicas; 
(je .e Público para que en el plazo 
PuKrince ílías hát)iles a partir de la 
la n ̂ ó n en el BOLETÍN OFICIAL de 
el^^vincia, se puedan presentar re

laciones por los que se consideren 

perjudicados en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación. 

León, 1 de julio de 1965.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
3991 ^ Núm. 2122—89,25 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Coto Minero Vivaldi y Anexas, S.A.», 
domiciliada en Bilbao, se ha presen

tado en esta Jefatura el día veintinue
ve del mes de abril último, a las once 
horas y treinta minutos, una solicitud 
de permiso de investigación de hierro, 
de doscientas noventa y ocho perte
nencias, llamado «Vivaldi XXIX», 
sito en términos de Almázcara, Ayun
tamientos de Congosto y Castropoda-
me; hace la designación de las cita
das doscientas noventa y ocho perte
nencias en la forma siguiente:-

Se tomará como P. p. el vértice Cha-
nillos, de la trianguíaeión de la Jefatu
ra del Distrito Minero de León, en la 
zona de Ponferrada. 

De 
De 

P. p. 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12. a 
13. a 
14. a 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
19. a 
20. a 
21. a 
22a 
23. a 
24. a 
25. a 

1. a 
2. í 
3.8 

5. a 
6. a 
7. a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 8.a 
a 9.a 
a 10.£ 
a 11; 
a 12.E 
a 13.£ 
a 14.E 
a 15/ 
a 16.E 
a 17/ 
a 18/ 
a 19/ 
a 20/ 
a 21/ 
a 22/ 
a 23/ 
a 24/ 
a 25/ 
a 1/ 

estaca se medirán 1.800 
1.000 

600 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
500 
500 
400 

1.000 
300 

1.500 
300 
300 
700 

1.300 

metros O. 
N. 
E. 
N. 

> E. 
N. 
E. 
N. 
E. 

' * N. 
* E. 

N. 
E. 
N. 

> E. 
« N. 

E. 
S. 
O. 
s. 

* o. 
*s. 
o. 
s. 
o. 
N. 

39,87 S, 
39,87 O 
39,87 N 
39,87 O 
39,87 N 
39,87 O. 
39,87 N. 
39,87 
39,87 N 
39,87 O. 
39,87 
39,87 
39,87 
39,87 
39.87 N. 
39,87 O. 
39,87 N. 
39,87 E. 
39,87 
39,87 
39,87 
39,87 
39,87 
39,87 E. 
39,87 S. 
39,87 O. 

O. 

N. 
O. 
N. 
O. 

s. 
E. 
S. 
E. 
S. 

quedando cerrado él perímetro de las doscientas noventa y ocho pertenen
cias solicitadas. 

Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de trein

ta días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

i El expediente tiene el número 13.332 
León, 2 de julio de 1965—Ricardo 

González Buenaventura. 
3988 Núm. 2129—493,50ptas. 
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Servicio nacional de [oncentracióo Parcelaria 
y omenación Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de tod 

los interesados en la concentrar 
parcelaria de la zona de CASTILFA1 
LE, declarada de utilidad pública 
de urgente ejecución por Decreto J 
12 de diciembre de 1963 (B. 0. del 
Estado de 26 del mismo mes n / 
mero 309). 

Primero.—Que con fecha veintiuno 
de Junio del año en curso, la Direc
ción del Servicio aprobó el Acuerdó 
de Concentración de dicha zona, tras 
de haber introducido en el Proyec
to las • modifioaciones oportunas ^ 
como consecuencia de la encuesta 
legal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a el 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Castilfalé, 
durante treinta días a contar del si
guiente al de la publicación de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo 
de Concentración puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Centrál de Concentración Parcela
ria, dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles, para lo que los 
reclamantes deberán presentar Vi 
recurso en las Oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de León 
(República Argentina, número 29), 
por sí o por representación, expre
sando en el escrito un domicilio den
tro del término municipal y, en su 
caso, la persona residente en el mis
mo a quien haya de hacerse las no
tificaciones que procedan y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado-hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a tra
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas la-
cantidad que por la .Delegación del 
Servicio vse estime precisa para sufra
gar el coste de la peritación. La Co
misión CentraL o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in' 
teresado de lá cantidad depositada si 
el reconocimento no llegó a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 
- Se advierte que contra el Acuerdo 
de Concentración sólo puede inten
tarse el recurso si éste no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido 
las formalidades prescritas para 
redacción o publicación. 

León, a 9 de julio de 1965.—El I " ' 
geniero Jefe, Ignacio Escudero. 
4061 , Núm. 2104—362,25 pt38' 
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Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

En uso de las facultades conferidas 
por el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local, ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento expediente núm. 1 de 
habilitación y suplemento de crédito 
al presupuesto ordraario, el que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
por espacio de quince días para oír rê -
clamaciones a los interesados. 

La Vega de Almanza, 12 de julio 
de 1965—El Alcalde, Aníbal Lucas. 
4071 Núm. 2110—68,25 ptas. 

Ayüntamiento de 
Sahagún 

Rendidas las cuentas municipales 
correspondientes al presupuesto ordi
nario de 1964, así como las de admi
nistración del patrimonio y valores in
dependientes y auxiliares del presu
puesto, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los rúales 'po
drán ser examinadas por quien lo de
see y presentar cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen oportunas. 

Sahagún, 12 de julio de 1965—El 
Alcalde (ilegible) 
4079 ^ Núm. 2115.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Desierta la subasta convocada para 
contratar la ejecución de obras de cons-
tmeción de Casa Consistorial y depen
dencias de la misma, convocada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 127 del día 4 de de junio de 1965, 
nuevamente se convoca subasta bajo 
el mismo tipo, condiciones y regula
ciones que sirvieron de base a la ante
rior y que en el expresado Boletín apa
recen. 

Quienes estén interesados en la lici
tación, formularán sus plicas en el pla
zo de 20 días hábiles, de 16 a 19 horas, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, su-
jetándose v al modelo previsto en el 
anuncio antes indicado. 

Las Omañas, a 1.° de julio de 1965. 
El Alcalde,,Gabriel Palomo. 
3953 ¿ " N ú m . 2116 —110,25 ptas. 

_ Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1, sobre modificación 
de créditos en el corriente presupuesto 
ordinario de gastos, se halla expesto al 
público en la Secretaría del mismo por 
espacio de qúince días hábiles para 
oír reclamaciones. 

Bustillo del Páramo, 9 de julio de 
1965.— El Alcalde Felicísimo González. 
4078 ^ Núm. 2114.-57,75 ptas. 



Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

En uso de las facultades conferidas 
en el art. 691 de la Ley de Régimen 
Local, ha sido aprobado por el Ayun
tamiento expediente núm. 1 de habili
tación y suplemento de crédito al pre
supuesto ordinario de 1965, el que es
tará de manifiesto en la Secretaría por 
espacio de quince días para oír recla
maciones de los interesados. 

Prado de la Guzpeña, 12 de julio de 
de 1965—El Alcalde, T. de Prado. 
4070 (jTNúm. 2117.—68,25 ptas. 

Miinisfiraici»!» JSE iiisfiieiá 

IM m u m m m m m m m i 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencíoso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso registrado con él 
número 103 de 1965, a nombre de 
don Feliciano González Azcárate, 
contra acuerdo de la Comisión Per
manente del Ayuntamiento de Pon-
ferrada de 8 de abril de 1965, des
estimando recurso de reposición in
terpuesto contra el acuerdo de 21 de 
enero de 1965, dictado por la propia 
Corporación, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men
cionado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
directo en. el negocio y quieran coad
yuvar en él a, la Administración, y 
de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, número 
1.° de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 28 de junio 
de 1965—José de Castro Grangel.. 
3925 ¿^Núm. 2025—162,75 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid: 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso registrado con el 
número 93 de 1965, a nombre de don 
Gustavo Bodelón Nieto, como here 
dero de don Arturo Bodelpn Pérez, 
contra denegación presunta por el 
Ayuntamiento de Ponferrada de la 
petición formulada por el mismo en 
escrito de 26 de septiembre de 1964, 
solicitando la inmediata paralización 
de las obras del Instituto de Según 
da Enseñanza que el contratista don 
José Martínez Núñez está constru 
yendo en Ponferrada para el Minis 
terio de Educación Nacional, pidien 
do igualmente la demolición de las 
obras ejecutadas en la parte que 

afecta a la calle 317 del Plano de 
Ensanche y Urbanización de Pon-
ferrada, habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso menciona
do, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número i.0, de la 
Ley de esta Jurisdicción. • 

Dado en Valladolid, a' 26 de junio 
de 1965—José ele Castro Grangel. 
3091 ^ N ú m . 2024.-210,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 54 de 1964, a-ins
tancia de la entidad «Banco Cen
tral, S. A.», con domicilio en Madrid y 
Sucursal en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. José-Antonio Pé
rez Santos, contra D. Miguel de la 
Fuente Gutiérrez, mayor de edad, sol
tero y vecino de Quintana del Marco, 
sobre reclamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad, 
los bienes embargados siguientes: 

«Una bodega en Quintana del Mar
co, a las Bodegas, que linda: derecha 
entrando, tierras del común; izquierda, 
Nicanor Villar, y espalda, José Ca
rrera. Valorada pericialmente en ocho 
mil pesetas». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Dr. Palanca, el día 25 de agosto 
próximo a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, por lo menos, del valor de la 
bodega, que sirve de tipo; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y ios prefe
rentes -'-si los hubiere — al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y 
cinco. — Luis-Fernando Roa Rico. — 
Ante mi: Manuel Rodríguez. 
4089 ^ Núip. 2121 —283,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla' 

Don Emilio de Cossío Blanco, JUe 
Primera Instancia de La Vecin ^ 
su partido. a y 
Hago saber: Que en este Juzgado 

tramita expediente por la vía de a ^ 
mío a instancia de la Jefatura del Di^ 
trito Forestal de León, en expedienf8 
números D. 204, f.0, 638-63, D.242 
657-65, D.255, i0, 663-63r D.257,' fV 
664-63, contra Enemérita Diez Alv'are-
y otro, eñ cuyos expedientes y por ^ 
solución de fecha 11 de febrero del co
rriente, acordó dicha Jefatura imponer
le a D.a Enemérita Diez Alvarez san
ción por importe de 5.489,90 pesetas. 
Requerida al efecto para el pago de 
dicha cantidad, así como la de 367 pe-
setas <ie gastos y costas de este Juzga
do, más las ocasionadas por el Juzga
do de Paz de Villamanín, la sanciona
da no ha hecho efectivo dicho importe, 
procediéndose por el Juzgado última
mente citado a embargar un semovien
te de su propiedad, con el fin de ga
rantizar dichas responsabilidades. Por 
providencia de esta fecha dictada por 
este Juzgado se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
ocho días, el referido semoviente, que 
concretamente descrito con detalle, es: 

Una vaca corpulenta, dando leche, 
color ablancado, alzada corriente, cor
namenta abierta que tiende hacia arri
ba, de tonalidad clara, en buen estado 
de engorde, de unos:diez años de edad, 
tasada pericialmente en 9.500 pesetas. 

Se previene a los licitadores: 
1. ° Que la subasta tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 12 del próximo mes de agosto, 
a las once horas de su mañana. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta es necesario que todo licitador 
consigne en la mesa del Juzgado 
acreditar haberlo hecho en el lug*" 
destinado al efecto, el importe del üiê  
por ciento del valor de tasación. • 

3. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las doster 
ras partes del valor de tasación. 

4. ° Que podrá hacerse el remate e 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a trece d e ] ^ 
de mil novecientos sesenta y cinc0'ta. 
El Juez. Emilio de Cossío.—El Secre 
rió, Leonardo Mata. , s 
4100 ^ Núm. 2 1 1 9 - ^ 5 ^ 
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